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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

                                                         CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

Orden 1740/2026, de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, por la 
que se aprueba la convocatoria de becas de excelencia académica deportiva, 
correspondiente al curso 2025-2026, para cursar estudios en las universidades 
y centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunidad de Madrid. 
 
La búsqueda de la excelencia en el ámbito educativo constituye un importante factor 
en la mejora cualitativa de la enseñanza universitaria, tanto por el reconocimiento del 
esfuerzo que los estudiantes realizan para su consecución, como por el aumento de 
las competencias que la presencia de estos estudiantes brinda al resto de la 
comunidad educativa. 
 
Se considera de especial interés público dar cabida en estas becas de excelencia 
académica a los estudiantes que, además de destacar por su trabajo y capacidades 
intelectuales, destacan por sus esfuerzos y capacidades en el ámbito del deporte de 
competición para compensar la dedicación que conlleva compatibilizar estudios y 
competiciones deportivas con resultados destacados. 
 
La administración debe poner los medios para hacer posible a nuestros jóvenes 
compatibilizar su formación con la exigencia inherente al deporte de alto nivel. La 
Comunidad de Madrid no sólo garantiza que nuestros deportistas puedan 
compatibilizar la disciplina deportiva en la que destacan, sino que pretende poner en 
valor y premiar ese esfuerzo mediante el reconocimiento que les darán las becas de 
excelencia académica deportiva. 
 
En definitiva, estas becas vienen a reconocer y valorar a este colectivo, referente en 
materia de esfuerzo personal y éxito individual y colectivo para nuestra sociedad. 
 
Así, mediante la presente orden, la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades 
realiza la convocatoria de becas de excelencia académica deportiva dirigidas al 
colectivo de estudiantes que, además de iniciar o estar cursando estudios en 
enseñanzas oficiales en una universidad o en un centro de enseñanza artística de la 
Comunidad de Madrid, acrediten los méritos deportivos recogidos en la presente 
orden. 
 
La convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en la Orden 
1890/2024, de 30 de abril, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades 
para la concesión de ayudas a estudiantes con aprovechamiento académico-
deportivo excelente en las universidades y centros superiores de enseñanzas 
artísticas de la Comunidad de Madrid. Dicha orden ha sido modificada mediante la 
Orden 1451/2026, de 14 de abril, de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades, por la que se modifican los requisitos deportivos que se recogen en la 
Orden 1890/2024, de 30 de abril, de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades, con el fin de dar cabida a categorías deportivas y rankings adicionales 
que merecen ser incluidos en estas ayudas. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

                                                         CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

De conformidad con el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno 
y Administración de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, 

 
 

DISPONGO 
 

Primero. Objeto de la convocatoria. 

Estas becas tienen por objeto facilitar el desarrollo de los estudios universitarios y de 
las enseñanzas artísticas superiores de los estudiantes con aprovechamiento 
académico-deportivo excelente, a cuyo fin los beneficiarios podrán destinar libremente 
los fondos concedidos a costear su propio mantenimiento. 

Segundo. Bases reguladoras. 

Esta convocatoria se regirá por la Orden 1890/2024, de 30 de abril, de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Universidades por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas a estudiantes con aprovechamiento académico- 
deportivo excelente en las universidades y centros superiores de enseñanzas 
artísticas de la Comunidad de Madrid y por la Orden 1451/2026, de 14 de abril,  de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se modifican los 
requisitos deportivos que se recogen en la Orden 1890/2024, de 30 de abril, de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades,  en régimen de concurrencia 
competitiva. 

Tercero. Reserva de plazas. 

1. Se convocan 125 becas para estudiantes con aprovechamiento académico-
deportivo excelente correspondientes al curso 2025-2026, de las cuales 40 son 
para estudiantes de nuevo ingreso y 85 para estudiantes ya matriculados en 
enseñanzas universitarias o en enseñanzas artísticas superiores. 

2. De las 40 becas para estudiantes de nuevo ingreso se reservan 2 becas para 
estudiantes que acceden a las enseñanzas artísticas superiores. 

3. De las 85 becas para estudiantes ya matriculados en enseñanzas universitarias 
o en enseñanzas artísticas superiores se reservan 2 becas para estudiantes 
matriculados en las enseñanzas artísticas superiores. 

Cuarto. Requisitos de los solicitantes. 

1. Podrán ser beneficiarios los estudiantes que, reuniendo los requisitos 
establecidos en las bases reguladoras, se encuentren matriculados en 
enseñanzas oficiales en una universidad de la Comunidad de Madrid o en un 
centro adscrito a la misma, y cuya sede se encuentre en la Comunidad de 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

                                                         CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

Madrid, o en un centro superior de enseñanzas artísticas de la Comunidad de 
Madrid, durante el curso académico al que hace referencia la presente 
convocatoria. 

Solo podrán solicitar la beca por el turno de inicio en estudios universitarios de 
grado o en enseñanzas artísticas superiores aquellos solicitantes que hayan 
realizado la prueba de acceso a la universidad o, en su caso, la prueba de acceso 
a enseñanzas artísticas superiores en el año 2025 y que cumplan con lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

2.  En el caso de estudiantes que participen en programas de movilidad, 
únicamente podrá ser beneficiarios aquellos cuya universidad, centro adscrito 
universitario o centro superior de enseñanzas artísticas de origen sea alguno 
de los contemplados en el párrafo primero. 

3. Además, deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos de carácter 
deportivo obtenidos en los 12 meses anteriores a la publicación de la 
convocatoria: 

a) Haber participado en campeonatos oficiales de Europa o del Mundo y/o en 
copas oficiales de Europa o del mundo, tanto en deportes individuales como 
en deportes de equipo en modalidades o especialidades deportivas 
reconocidas por las federaciones deportivas madrileñas inscritas en el 
Registro de Asociaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid.  

b) Haber sido medallistas en campeonatos oficiales de España tanto en 
deportes individuales como en deportes de equipo en modalidades o 
especialidades deportivas reconocidas por las federaciones deportivas 
madrileñas inscritas en el Registro de Asociaciones Deportivas de la 
Comunidad de Madrid.  

c) Estar entre los ocho primeros del ranking nacional oficial publicado por la 
Federación Española, correspondiente al final del año anterior o temporada 
según funcionamiento federativo. 

d) Haber participado en la liga de máxima categoría de: Baloncesto, Béisbol, 
Balonmano, Hockey hielo, Baloncesto en silla de ruedas, Fútbol, Fútbol sala, 
Gimnasia, Hockey hierba, Waterpolo, Hockey patines, Hockey línea, Rugby 
15, Voleibol, Futbol americano y Kayak Polo.  

e) Así mismo, podrán ser solicitantes los árbitros o jueces con licencia por una 
federación deportiva madrileña u homologada por una federación deportiva 
española que hayan participado en campeonatos de España oficiales y/o 
competiciones internacionales de primer nivel. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

                                                         CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

Además, en el momento de solicitar la beca deben: 

f) Estar en posesión de la licencia federativa vigente expedida por una 
federación deportiva madrileña u homologada por una federación deportiva 
española. 

g) En el caso de haber obtenido el mérito deportivo representando a una 
comunidad autónoma distinta a la madrileña deberá tener licencia en vigor 
por la federación madrileña en el momento de la solicitud. 

h) No estar cumpliendo sanción firme, de carácter grave o muy grave, en 
materia deportiva impuesta por una federación deportiva o por la 
Administración. 

Quinto. Nota media mínima de solicitud. 
 
Las notas medias mínimas necesarias para poder solicitar las becas de excelencia 
serán las siguientes: 

a) Turno de estudiantes de nuevo ingreso: 

1º.  Estudiantes que acceden a la universidad: 10,800 puntos. 

2º.  Estudiantes que acceden a centros superiores de enseñanzas artísticas 
según los procedimientos descritos en las bases reguladoras en su artículo 
9.2: 10,00 puntos, calculadas según las fórmulas establecidas en dichos 
apartados.  

b) Turno de estudiantes ya matriculados en enseñanzas universitarias y artísticas 
superiores. 

1º.  En estudios universitarios: 

- Enseñanzas técnicas de ciclo corto y de ciclo largo, y estudios de Grado 
adscritos a la rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura: 6,65 
puntos. 

- Estudios de Medicina, dobles titulaciones y simultaneidad de estudios: 
7,15 puntos. 

- Resto de estudios: 7,65 puntos. 

2º.  En enseñanzas artísticas superiores: 7,00 puntos. 

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles y comenzará al día 
siguiente de la publicación del extracto de esta orden en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 
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El modelo de solicitud estará disponible en la página web: sede.comunidad.madrid  y 
será de uso obligatorio para los interesados. Una vez cumplimentada la solicitud, 
deberá presentarse con la firma del interesado, adjuntando la documentación requerida, 
en el plazo establecido en el párrafo anterior, e irá dirigida a la Dirección General de 
Universidades. Los interesados podrán realizar la presentación de la solicitud de forma 
presencial, mediante envío postal o de forma electrónica. De la misma manera, se podrán 
aportar documentos durante la tramitación del expediente, en la sección de Aportar 
Documentos del mismo portal. 

a) La presentación en forma presencial se podrá realizar en cualquiera de las 
oficinas de asistencia en materia de registros de la Comunidad de Madrid, de 
la Administración General del Estado, de otras Comunidades Autónomas, de 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, y en oficinas de Correos y en 
Representaciones diplomáticas u Oficinas Consulares de España, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

b) En caso de envío postal, la solicitud y documentación anexa se presentará en 
sobre abierto, con objeto de que en la cabecera de la primera hoja de la 
solicitud se haga constar con claridad el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, 
la hora y minuto de su admisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
29 Real Decreto 437/2024, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido por la Ley 43/2010, de 
30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios 
y del mercado postal. 

 
c) Para los supuestos de la solicitud por medios electrónicos, es necesario 

disponer de uno de los certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
firma electrónica que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos 
por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad 
de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se establezcan 
específicamente para cada tipo de firma. Las solicitudes y documentación que 
proceda deberán presentarse en el Registro Electrónico General de la 
Comunidad de Madrid a través del acceso habilitado para ello en el portal de 
internet de la Comunidad de Madrid (www.comunidad.madrid), en la dirección 
electrónica: sede.comunidad.madrid.  Asimismo, podrá presentarse en alguno 
de los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se 
refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La documentación en 
formato digital deberá reunir los siguientes requisitos: 
 

1º. Proceder del documento original y contar con la suficiente calidad que 
permita su correcta visualización. 

 
2º. El formato de los ficheros de documentación, así como su tamaño máximo 

deberá ajustarse a lo establecido, a estos efectos, en la página web 
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institucional de la Comunidad de Madrid www.comunidad.madrid 
 
3º. El solicitante deberá conservar los documentos originales, pudiendo ser 

requeridos por el órgano instructor o cualquiera de los previstos en el 
artículo 24 de las bases reguladoras. 
 
El impreso será firmado por el estudiante, sin necesidad de la asistencia del 
padre, madre o tutor, en el caso de solicitantes con edades comprendidas 
entre 16 y 18 años, de conformidad con el artículo 3.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 

Séptimo. Documentación a aportar. 

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la documentación siguiente: 

 
1. DNI o NIE. La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades comprobará 

de oficio la validez del DNI o NIE mediante consulta ante el correspondiente 
órgano administrativo y únicamente se deberá consignar el número del DNI o 
NIE. En el caso de que el solicitante manifieste su oposición expresa a dicha 
consulta de datos estará obligado a aportar copia del citado documento. 
 
En el caso de solicitantes extranjeros únicamente se podrá aportar certificado 
de registro de la Unión Europea en el supuesto de que el interesado no tenga 
expedido número de DNI o NIE. 

 
2. Documento acreditativo de la entidad bancaria donde consten los datos 

bancarios completos (código IBAN, entidad, sucursal, dígito de control y 
número de cuenta) del solicitante de la ayuda como titular o cotitular de la 
cuenta. 
 

3. En el caso de solicitantes que deseen acreditar la condición de víctima de 
violencia de género, se deberá presentar orden de protección o cualquier otro 
de los medios previstos en el artículo 31 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, 
Integral contra la violencia de género de la Comunidad de Madrid. 

 
4. Los estudiantes de nuevo ingreso en la universidad deberán aportar además la 

siguiente documentación, según los procedimientos descritos en el artículo 9.1 
de las bases reguladoras: 

 
a) Estudiantes que acceden a la universidad según el procedimiento de 

acceso descrito en el artículo 9.1, apartado a): certificación oficial 
definitiva de la PAU en el que figure el código seguro de verificación 
(CSV). 
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b) Estudiantes que acceden a la universidad según el procedimiento de 
acceso descrito en el artículo 9.1, apartado b) y apartado c): credencial 
oficial que dé acceso a la universidad, certificación de la prueba de 
acceso a la universidad y certificado de haber realizado el bachillerato 
en un centro educativo del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 
 

c) Estudiantes que acceden a la universidad según el procedimiento de 
acceso descrito en el artículo 9.1, apartado d): certificación oficial 
conforme al modelo que figurará como Anexo I a la orden de 
convocatoria y certificación oficial definitiva de la PAU, con código seguro 
de verificación (CSV). 

 
5. Los estudiantes de nuevo ingreso en centros superiores de enseñanzas 

artísticas según el procedimiento descrito en el artículo 9.2, apartado a) de las 
bases reguladoras, no deberán aportar certificación de la nota obtenida en la 
prueba específica de acceso, dado que ésta ya obra en poder de la Comunidad 
de Madrid. Quienes accedan según el procedimiento descrito en el artículo 9.2, 
apartado b) de las bases reguladoras, deberán aportar la certificación 
académica oficial en la que figure la nota media obtenida del ciclo de grado 
superior de artes plásticas y diseño y en la que conste que el estudiante ha 
solicitado el título. 

 
6. Los estudiantes ya matriculados en enseñanzas universitarias deberán 

presentar obligatoriamente la acreditación académica conforme al modelo que 
figura como Anexo II a la solicitud del turno de universitarios, en el que se haga 
constar la nota media con dos decimales obtenida por el estudiante, así como 
el cumplimiento de los requisitos de matrícula y examen establecidos en los 
artículos 10 y 11 de las bases reguladoras. En el caso de doble titulación se 
deberá aportar obligatoriamente un único Anexo II donde consten ambas 
titulaciones. A estos efectos, se considerará doble titulación cuando exista 
organización administrativa y académica conjunta de las titulaciones por parte 
del centro académico. 

7. Los estudiantes ya matriculados en enseñanzas artísticas superiores deberán 
presentar obligatoriamente la acreditación académica oficial del centro 
respectivo, conforme al citado Anexo II, en el que se haga constar la nota media 
con dos decimales obtenida por el estudiante, así como el cumplimiento de los 
requisitos de matrícula y examen establecidos en los artículos 10 y 11 de las 
bases reguladoras. 

 
8. Los estudiantes aportarán sus méritos y requisitos deportivos conforme al 

modelo que figurará como Anexo III. Este Anexo III estará expedido y firmado 
digitalmente por el presidente o el secretario general de la federación 
competente y acreditará el cumplimiento de los requisitos indicados en el 
artículo 7 letras f), g) y h) y uno de los méritos deportivos establecidos en las 
letras a), b) c), d) y e) del citado artículo de las bases reguladoras. 
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En el caso de que el deportista haya obtenido los méritos deportivos 
representando a una federación autonómica distinta a la madrileña pero que en 
el momento de la solicitud de la beca tenga licencia por una Federación 
Madrileña, dicho certificado tendrá que estar firmado por la Federación 
Española correspondiente. 

La dirección general competente en materia de Deportes remitirá a la Dirección 
General de Universidades la relación de solicitudes indicando cuales de ellas 
cumplen los requisitos establecidos en el artículo 7 de las bases reguladoras. 
En el caso de aquellas solicitudes que no los cumplan, se indicará qué tipo de 
requisito/s no se está cumpliendo. 

La no cumplimentación de los correspondientes apartados de los Anexos 
anteriormente citados, así como su manipulación o alteración, serán causa de 
exclusión de la solicitud. 

Los beneficiarios de estas ayudas quedarán exonerados de acreditar el 
cumplimiento de obligaciones tributarias y de la Seguridad Social por aplicación 
de lo previsto en el artículo 3.1.a) de la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, 
de la Consejería de Hacienda, reguladora de la obligación de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por 
los beneficiarios de subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la 
Comunidad de Madrid. 

 
Octavo. Tratamiento de datos personales. 
 
Los datos de carácter personal que se proporcionen en las solicitudes presentadas en 
la convocatoria serán tratados conforme a lo establecido por el Reglamento (UE) 
2016/679, de Protección de Datos Personales y a lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y serán tratados exclusivamente para la resolución de la misma. 
La Dirección General de Universidades de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades, será el órgano responsable del tratamiento de los datos ante la que se 
podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como 
solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, 
solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado. 

Noveno. Cuantía de las ayudas. 

La cuantía de la beca será de 2.100 euros. 

 
Décimo. Financiación de las ayudas. 
 
El gasto que generen las ayudas, por importe máximo de 262.500 euros, se financiará 
con cargo al subconcepto 45200 “Ayudas al estudio y mejora de la enseñanza en 
universidades públicas” del programa 322C (Universidades), de los vigentes 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

                                                         CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

 
Undécimo. Criterios de valoración de las solicitudes. 
 
Las solicitudes se ordenarán conforme a los criterios establecidos en el artículo 15 de 
las bases reguladoras. 

 
Duodécimo. Resolución y publicación. 

 
Las solicitudes presentadas serán examinadas por la Dirección General de 
Universidades, como órgano instructor del procedimiento, verificando el cumplimiento 
por parte de los solicitantes de los requisitos exigidos en la convocatoria a excepción 
de los requisitos deportivos que serán verificados y certificados por la dirección 
general competente en materia de Deportes. Si la solicitud no reúne los requisitos 
indicados, según indica el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano 
instructor requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite. 
 
La orden de resolución será dictada en el plazo de seis meses contados a partir de la 
publicación de la convocatoria. Contra la indicada orden, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos 
otros recursos se estime oportuno deducir, todo ello de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en los artículos 10, 46 y concordantes de la Ley 
29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
La resolución se publicará en sede electrónica de la Comunidad de Madrid, donde se 
podrá consultar de forma individualizada la respectiva solicitud mediante la 
introducción de un código previamente comunicado. Asimismo, se podrá consultar 
mediante identificación previa en Cuenta Digital.  

Decimotercero. Recursos. 

Contra la presente orden de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en forma de extracto 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos 
otros recursos se estime oportuno deducir, todo ello de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 39/2105, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en los artículos 10, 46 y concordantes de la Ley 
29/1998, de 13 de junio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

                                                         CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

 
Decimocuarto. Habilitación a la Dirección General de Universidades. 

Se faculta al titular de la Dirección General de Universidades para dictar cuantos 
actos precise la aplicación de la presente orden. 

Decimoquinto. Producción de efectos. 

Esta orden producirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación de su extracto 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 
 

Madrid, a fecha de firma. 
 

La Consejera de Educación, 
 Ciencia y Universidades 

 

 

 

 

 
MERCEDES ZARZALEJO CARBAJO 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
38

08
08

92
93

07
96

54
69

04

Firmado digitalmente por: ZARZALEJO CARBAJO MARIA MERCEDES
Fecha: 2026.04.26 19:44


